
Expediente: 364/23
Carátula: SCAVONE ERNESTO DEL CARMEN C/ CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN (POPULART
A.R.T.) S/ AMPARO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO IX
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SARRALDE, ARIADNA MARIEL-PERITO CONSULTOR
20080991984 - SILVA, CARLOS SIXTO-PERITO CONTADOR
23148866279 - CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN (POPULART A.R.T.), -DEMANDADO
27164580518 - SCAVONE, ERNESTO DEL CARMEN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO IX

ACTUACIONES N°: 364/23

*H103094457805*
H103094457805

JUICIO: SCAVONE ERNESTO DEL CARMEN c/ CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA
PROVINCIA DE TUCUMAN (POPULART A.R.T.) s/ AMPARO-Expte. N°364/23.

San Miguel de Tucumán, 02 de junio de 2023.

Proveyéndose la presentación del CPN Carlos Sixto Silva en fecha 01/06/2023:

1. Del pedido de adelanto para gastos de pericia solicitado por el auxiliar de la justicia y que por éste
acto se fija en la suma de $8.000: CORRASE VISTA a la parte demandada (oferente del presente
medio de prueba) por el término de DOS DIAS.

2. En merito a lo solicitado y constancias del presente cuadernillo de pruebas: LIBRESE CÉDULA
dirigida al domicilio digital de la Municipalidad de Las Talitas y a la Secretaría de Hacienda de la

Provincia de Tucumán a los fines de que sirvan proporcionar y poner a disposición del Sr. Perito
contador Carlos Sixto Silva toda la información y/o antecedentes que el mismo pueda requerirles.

Hágase constar en dicha rogatoria que la misma, por haber sido emitida en el marco de un
AMPARO LABORAL, deberá ser evacuada en el plazo de UN DÍA bajo apercibimiento de lo
dispuesto en los arts. 411, 2do. párrafo y 137 del CPCyC Supletorio (Ley N° 9531), los cuales
deberán transcribirse en el oficio a librarse.- NRA

Dr. Horacio Javier Rey

Juez

Juzgado del Trabajo

IX Nominación

Actuación firmada en fecha 05/06/2023

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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